
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre............................6 id,

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, G-marias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártícuto l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de co.s- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

-xte o±lcia;l .^.dxiairíistxacloix xaniiicipal.

PPiESiB8íiClÁ BEL CONSEJO PE «raOS.
Núm. 1.385.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía dsl 11 de Junio de 1803.)
Contaduría de fondos del Presupuesto Municipal. I^es de Junio del año de 1903.

innu» iwiaii
NÚM. 1.401.

Gobierno cini de la provincia de Valladolid,

Proyecto de distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada 
por la Contaduría de fondos municipales conforme á lo prevenido en la regla 10.* de la instrucción 
para unificar la contabilidad provincial y municipal de 1.” de Junio de L886, y á lo dispuesto en 
el art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Negociado de Cuentas 
municipales.

OlRCULAE NÚM. 98.

Transcurrido con mucho exceso 
el plazo que se concedió á los 
Ayuntamientos en circular fecha 
21 de Noviembre último, inserta 
on el Boletín Oficial de 24 del 
mismo, para remitir á este Go
bierno las cuentas de que apareen 
en descubierto, prevengo á los 
que en tal caso se encuentren 
que de no cumplir tan importan
te servicio en el último é impro 
rrogable término de treinta días, 
nombraré comisionados especia 
los que posen á formarías à costa 
del particular peculio de los 
cuentadantes ó de los individuos 
que constituyen la Junta muni
cipal según los casos.

Valladolid 8 de Junio de 1903.
£/ Gober/iacíor,

Santos (Íaatos.

«.ASTOS.

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cfs.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

I OTAL
Pesetas Cts.

Capítulo l.°—Gastos del Ayuntamiento. . 1275*56 9240'11 » 10515'67
Capitulo 2.°—Policía de seguridad. . 12875‘85 1300 » 14175'85
Capítulo 3."—Policía urbana y rural. . . 37645‘07 3179'14 » 40824'21
Capítulo 4.'’—Instrucción pública. . . 12065'20 » » 12065'20Capítulo 5.°—Beneficencia...................... 5378 » 5378
Capítulo 6."—Obras públicas...................... 12235'77 5450 » 17685'77
Capítulo 7.'’—Corrección pública. . . . 3049'98 » » 3049'98
Capítulo 8.“—Montes................................... 205‘29 » )> 205'29
Capítulo 9.”—Cargas........................ - . . 121347'35 1702'07 200 123249'42
Capítulo 10—Obras de nueva construcción

y Presupuesto extraordina-
rió monumento á Colon. . 14395^73 » » 14395'73

Capítulo 11—Imprevistos........................... » 5500 » 5500
Capítulo 12—Resultas................................. » » » »
Capítulo 14—Ampliación (Prepto. de 1902) 18000 » » 18000

Total general........................ 238473'80 26371'32 200 265045'12

• Valladolid 29 de Mayo de 1903,—El Contador de fondos municipales, Nicolás (}. y Peña.—V.° B.° 
1 El Ordenador de Pagos, ,4. Queipo.
\ Valladolid: Ayuntamiento 30 de Mayo de 1903.
j El Ayuntaniento aprobó el estado que antecede y acordó se le dé la tramitación correspondiente.
Í Así resulta del acta de este día, de que yo el Secretario certiSco.—El Secretario, P. I. Pufino .¿^ara-
posa.—V.° B.° El Alcaide acidenta), Plorenlino Dies.
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012 12 de áunio de 1903.

NuM. 1.398.

Carpio.

Terminados los repartimientos 
de consumos y del impuesto ex 
traordinano sobre paja y leña de 
este término municipal, para el 
año actual, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el período de 
ocho días, contados desde la in
serción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, con objeto de atender las 
reclamaciones que contra los 
mismos se presenten; pues trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Carpio 6 de Junio de 1903.— 
El Alcalde, Juan José Rodríguez.

NuM. 1.407.

Ceinos de CampoSi

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Veterinario de este pueblo; 
los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía hasta el 
día veinte del actual, pues pasado 
dicho día esta Corporación de 
acuerdo con la Comisión de labra
dores la preverán.

Ceinos de Campos 7 de Junio 
de 1903.—El Alcalde, Casimiro 
Domínguez.

Núm. 1.394.

El Campillo-

Terminados con la separación 
debida los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana, base de los 
repartimientos que han de for
marse para el próximo año de 
1904, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos, 
hagan las reclamaciones que 
crean necesarias á su derecho, 
advertidos de que transcurrido 
que sea dicho plazo, uo. se ad
mitirá ninguna, aunque justa 
resultase.

El Campillo á primero deJunio 
de mil novecientos tres.—El Al
calde Agapito García.—El Secre- 
t«r¡o, Francisco Hernández.

Igualmente se hallan de mani

fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Benafarces 
Gastronuevo
I^ ora leja de las Panaderas 
Olivares de Duero 
Quintanilla de Abajo 
Tordesillas 
Urueña
Villafranca de Duero
Villalba de la Eoma 
Villanueva de la Condesa 
Villavicencio los Caballeros

Núm. 1.395,

Fuente Olmedo.

Para que la Junta pericial de 
esta villa forme el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorialsobrela rique
za rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito en el año de 1904, 
se hace saber á los terratenientes 
de este térniino municipal que 
hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secreta
ría de este Ay untamiento durante 
el término de 15 días, las oportu
nas altas y bajas en el papel co
rrespondiente acompañadas de los 
título.s de propiedad y cartas de 
pago de derechos á la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo no serán admitidas, 
contando desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Fuente Olmedo 4 de Junio 
de 1903.—El Alcalde, Perfecto 
Hernández.—El Secretario, JFlo- 
rentino Sanz.

NúM. 1.39 .

SHedina del Gampo.

Esta Ilustre Corporación en se
sión celebrada el 4 de Abril ante
rior, acordó aprobar el proyecto 
de pavimento para el Matadero 
público de esta villa, el cual 
también ha merecido la aproba
ción del Sr. Gobernador civil de 
la provincia que prefija el artícu
lo 8.°, párrafo 10 de la Instrucción 
reformada de 26 de Abril de 1900.

Lo que se hace público á los 
efectos del articulo 29 de dicha 
Instrucción.

Medina del Campo á 8 de Junio 
de 1903.—El Alcalde, Cárlos Gil.

NuM. 1.351.

SXEegecesi

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento 
de esta villa en las sesiones 
que ha celebrado durante el 
primer trimestre del año ac
tual, el cual somete á la apro
bación de dicha colectividad á 
los efectos que previene la vi
gente ley Municipal.

MES DE ENERO DE 1903.

Extraordinaria del día l.°. 
—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Lesmes Sanz Martin.—For- 
móse la lista de. señores Conceja
les y mayores contribuyentes 
con derecho de sufragio en las 
elecciones de Compromisarios pa
ra las de Senadores, correspon
diente al año actual acordando se 
exponga al público para oir recla
maciones por veinte días.

Se acordó igualmente que el 
alistamiento de mozos sujetos al 
servicio militar en el reemplazo 
corriente, se verifique previos los 
oportunos edictos y bandos, el 
día once del actual despues de la 
misa.

Ordinaria del día 3.—Presi
dencia del Sr. Alcalde.

Se aprobó el acta de la anterior 
y se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones que contiene la 
correspondencia oficial.

Ordinaria del 10.—Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Lemes Sanz

Quedó aprobada el acta de la 
sesión anterior y se vió la co
rrespondencia do la semana, que 
carece de especial interés para es
ta localidad.

Dada cuenta de la distribución 
de fondos del mes fué aprobada.

Extraordinaria del día 11.
Bajo la Presidencia de Sr. Al

calde formóse el alistamiento de 
mozos sujetos al reemplazo del 
Ejército en el año corriente; 
acordando exponer al público por 
término de diez días las copias 
del mismo, y citar á los interesa
dos para el acto de la rectifica
ción de aquel.

Ordinaria del 17.—Presidencia 
del Sr. Alcalde.

Se aprobaron las anteriores y 
se acordó cumplimentar el conte
nido de la correspondencia ofi
cial recibida.

Acordóse que una comisión del 
Ayuntamiento compuesta de los 
señores Manso, (D. Bernardo y 
D. Gregorio) se avisten con el 
Sr. Cura de esta parroquia y le 

encarguen como de costumbre, 
de las festividades religiosas á 
Nuestra Señora de las Candelas 
y San Blas, por la suma presu
puesta al objeto.

Se acordó conceder á Baldome
ro Martin un local en el Consis
torio para que en él instale ser
vicio de café durante los días de 
las festividades citadas, hacién
dose responsable de los desperfec
tos que ocurran.

Asimismo se acordó designar 
tres secciones para el sorteo de 
Vocales de la. Junta municipal.

Extraordinaria del 22.—Presi
dió el Sr. Alcalde D. Lesmes 
Sanz.

Se acordó declarar ultimadas 
definitivamente las listas de elec
tores para las de compromisarios 
y que se tramiten para su publi
cación conforme á la ley.

Se dió comisión á D; Baldome
ro Martin Sanz para que recoja 
de la Administración de Gontri- 

i buciones, las matrices talonarias 
i de la contribución territorial pa

ra el año corriente.
Se aprobó la cuenta rendida 

por el Agente de Negocios en 
Valladolid D. Gumersindo Gómez 
Coca, y que se comunique al in
teresado.

Por no reunirse suficiente nú
mero de señores Concejales no 
pudo celebrarse en 25 del actual 
la rectificación del alistamiento 
y se señaló el día 1.® de Febrero 
próximo previa convocatoria con 
la multa que autoriza la ley.

Por igual motivo no pudo ce
lebrarse la sesión ordinaria del 
día 31.

MES DE FEBRERO DE 1903.

Extraordinaria del 1.®—Bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde se 
verificó la rectificación del alista
miento de mozos acordando la 
exclusion de dos de ellos.

Ordinaria del 7 y ultimación 
del alistamiento.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Lesmes Sanz.

Aprobáronse las anteriores y 
se declaró la ultimación y cierre 
definitivo del alistamiento.

Extraordinaria del 8.—Bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde se 
verificó el sorteo de los mozos 
alistados en el actual reemplazo.

Ordinaria del 14.—Presidó el 
Sr. Alcaide D. Lesmes Sanz.

Se aprobaron las anteriores y 
la¡distribucion de fondos del mes.

Se acordó comisionar á los se
ñores Concejal y Secretario res- 

■ pectivamente D. Bernardo Man-

MCD 2022-L5



12 de Junio de 1003. ^^V’P: !C . ¿
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so y D. Román Moreno 
recojan del agente de 
las sumas que obren en 
de la pertenencia del 
miento.

para que 
Negocios 
su poder 
Ayun ta-

reemplazo en paradero ignorado, 
Anto’iano Quinzaños Gómez.

Ordinaria del día 14.—Presidió 
el Concejal D. Baldomero Fer-

OrJinaria del 21 de Febrero.— 
Presidencia del Sr. Alcalde.

Se aprobó la anterior y se acor
dó el cumplimiento de la.s órde
nes que contiene la correspon
dencia.

nandez.
Se aprobaron las actas de 

anteriores y la distribución 
fondos del mes.

Se acordó declarar pobres á

las 
de

los
! efectos de quintas á Bonifacia
¡ Martin de Bias, Basilia Martin

Se acordó nombrar tallador de Sacristan y Ruperta Baruque 
los mozos del actual reemplazo, i Manso, viudas, vecinas de este 
al licenciado del Ejército Baldo- j pueblo y madres de los mozos de 
mero Martín para el caso de no i este reemplazo Roman Manso,
designarse por la Autoridad Ali-
litar.

Se formó la lista de Concejales 
de bienios anteriores, que han de 
reemplazar en las operaciones de 
quintas á los que son incompati
bles para entender en ellas, acor
dando se les cite con la antela
ción debida.

Ordinaria del día 28.—Presidió 
el Sr. Alcalde.

Se aprobó el acta de la anterior 
y verificóse el sorteo de vocales 
asociados do la Junta municipal 
acordando comunicar los nom
bramientos á los elegidos.

Se acordó abonar al Síndico del 
Ayuntamiento la cantidad de 
veinte pesetas por tres días de es
tancia en Valladolid á gestionar 
asuntos urgentísimos del Muni
cipio.

MES DE MARZO DE 1903.

Sesión del día 1.”—Bajo la Pre
sidencia del Concejal D. Baldome
ro Fernandez verificóse la clasi
ficación de soldados pertenecien
tes al reemplazo actual y la revi
sion de los anteriores.

Extraordinaria dei 3.—Presi
dencia del Sr. Alcalde.

Se aprobaron las anteriores y 
se acordó fijar las condiciones 
económicas para la subasta de las 
obras de un nuevo Cementerio 
Católico con civil y depósito de 
cadáveres, y que se cumpla lo 
dispuesto en el art. 29 dei Real 
decreto de 26 de Abril de 1900 
para anunciar la subasta. i

Se acordó dar comisión á don 
Baldomero Martin para que en
tregue en la Superioridad los pa
drones de cédulas personales del 
actual año, y demás documentos j 
referentes al asunto.

Por no reunirse suficiente nú- 
lüero de Concejales no pudo cele- 
brarsa la sesión ordinaria deldía7.

Extraordinaria del 8.—Verifi
cóse bajo la presidencia del señor ' 
Alcalde un sorteo supletorio para j 
dar número al mozo del actual !

Flores Mena y Justo Martin res
pectivamente.

1 Extraordinaria del 15.—Bajo 
i la presidencia del Concejal don 

Baldomero Fernandez se verificó 
la resclnción de los caso.s de quin
tas que quedaron pendientes de 
ello en el acto de la clasificación.

Extraordinaria del 18.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Lesmes 
Sanz.

Se aprobó la anterior, y se acor
dó que la subasta de las obras del 
nuevo Cementerio se lleve á cabo 
el día cinco de Abril próximo á 
las doce de la mañana.

Se acordó autorizar á D. Gu- 
; mersindo Gómez para que entre

gue de las sumas que obren en 
su poder como agente de este 
Ayuntamiento, al que cesó don 

! José María Cbamorroun saldo que 
resultó á favor de éste en la ulti
ma cuenta que rindió.

Por no haberse reunido sufi
ciente número de señores Conce
jales no pudo celebrarse la sesión 
del día 21.

Ordinaria del 28.—Presidió el 
Sr. AlcaldeD.LesmesSanzMartin.

Se aprobaron las anteriores. En 
la forma legal se eligieron los 
peritos Vocales de la Junta peri
cial, que corresponde ser nom
brados en este año y se acordó la 
remisión de terna á la Adminis
tración para que designe la mitad 
que la corresponde.

Se nombró en comisión para 
que concurra á la subasta de las 
obras del nuevo Cementerio á los 
señores D. Bernardo y D. Grego
rio Manso en union del Sr. Pre
sidente y Regidor Síndico del 
Ayuntamiento.

Se autorizó á D. Baldomero 
Fernandez para que represente á 
la Corporación ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento do la 
provincia en el acto del juicio de 
exenciones del servicio militar 
que ha de verifioarse ante la mis
ma el día quince del próximo mes 
de Abril, acordando se le abone !

para gastos de su comisión la 
suma acostumbrada, y los socorros 
correspondientes para los mozos 
á quienes alcanza la obligación 
de concurrir ai juicio.

Se acordó nombrar Director de 
las obras del nuevo Cementerio 
al facultativo D. Modesto Coloma, 
vecino de Valladolid con la 
asignación hecha al objeto en el 
presupuesto y que se comunique 
al interesado para su aceptación.

Extraordinaria del 31.—Bajo 
la Presidencia del Señor Alcaide
verificóse clasificación y
declaración de soldados respecto 
del mozo Antoliano Quinzaños 
Gómez, acordando se instruya e 
oportuno expediente de prófugo 
por falta de comparecencia.

Megeces á once ¡de Abril de 
mil novecientos tres.—Román 
Moreno Rodrigo, Secretario.

Ordinaria del 9 de Mayo de 
1903.—Dada cuenta del extracto 
de acuerdos correspondiente al 
primer trimestre del actual año 
formado por la Secretaría como 
dispone el art. 109 de la ley Mu
nicipal, el Ayuntamiento acordó 
prestarle su aprobación, y que se 
remita á la publicación en el Bo- 
letinOpicial de la provincia como 
previene dicho cuerpo legal.

Así se acordó, de que certifico. 
—Megeces veintitrés de Mayo de 
mil novecientos tres.—V.° B.*^ El 
Alcalde, Lesmes. Sanz.—Román 
Moreno y Rodrigo, Secretario.

lez Guerra, para con su producto 
hacer pago á D.^ María Esther 
de la Mora, de la suma de mil 
quinientas pesetas de principal, 
intereses y costas que aquel la 
adeuda; advirtiéndose que no 
existe más título de propiedad 
que la certificación expedida por 
el señor Registrador do la propie
dad de Nava del Rey que estará 
de manifiesto con los autos en la 
Escribanía del Actuario para que 
puedan examinaría los que quie
ran tomar en la subasta, quienes 
se conformarán con ella sin dere
cho á ningunos otros; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
y que para tomar parte en la 
subasta se consignará previamen
te el diez por ciento dei valor 
que se sirve de tipo para ella.

Fincas que se subastan en térmi
no de Ataejos.

Pesetas

IMHmiCIB B «Hi.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NuM. 1.381.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal en funciones de pri 
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid. .

Hago saber: Que el día quince 
del próximo mes de Julio, hora 
de las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado la venta en pública 
subasta de las fincas sitas en tér
mino de Alaejos, que despues se 
deslindarán con su tasación, per
tenecientes á D. Genaro Gonza-

l .“ Una tierra en la 
Calzada de Zamora, de ter
cera calidad, que linda al 
Norte con la Calzada, Orien
te con tierra dé D. Lean
dro Hernández, al Medio
día con otra de D.^ María 
Buitrón y Poniente con 
otra de D. Manuel Delga
do Isla, hoy herederos da 
D. Simon Cano Bercial, 
su cabida es de cuatro fa
negas y siete celemines, 
equivalentes á dos hectá
reas y cincuenta y nueve 
centiáreas; tasada en. . , 1.489

2 .“ Una era en las que 
llaman Grandes y distri
to de Toro, que linda al 
Norte con tierra de herede
ros de D.^ Rita Mendez, 
al Oriente con otra de he
rederos de D. Valentin 
Santana, al Mediodía con 
era de D.“ Ignacia Sama
niego y Poniente con par- 
tija de D. José González 
Alvarez, su cabida es de 
cuatro celemines y un 
cuartillo, equivalente á 
diez y seis aréasy cincuen- 
;a centiáreas; tasada en. . 750

3 .^ Una tierra al dis
trito de las Latas, de terce
ra calidad, buena, que lin
da ai Norte con tierra de 
herederos de D. Manuel 
Sánchez, ai Oriente con 
otra de D. Pedro Morante, 
al Mediodía con otra de 
D. Manuel Buitrón y al 
Poniente con otra de los 
herederos de D. Evaristo
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Sanchez, su cabida es de 
dos fanegas y seis y me
dio celemines, equivalen
tes á una hectárea diez y 
ocho áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas; tasa
da en.....................................1.437

4? otra tierra al pago | 
de la Muela y Fuenteci- j 
llas, llamada la del Ba- j 
tan, de tercera calidad, | 
buena, que linda al Norte 
con tierra de las memorias 
del Dulce nombre de Je
sús y otra de herederos de 
I).”' Magdalena Diez Fran
cos, al Oriente con otra de 
Í). Bartolomé Montalvo, 
al Mediodía con tierra de 
1). Cándido Vadillo, y al 
Poniente con *,otra de he
rederos de D. Manuel Sán
chez, su cabida es de una 
fanega y tres celemines, 
equivalentes á cincuenta 
y ocho áreas y veinticinco 
centiáreas; tasada en. . . 625 ।

5.® otra tierra al pun- ! 
to que denominan Valde
lazada, de tercera calidad, 
que linda al Norte con tie- 
rrade Francisco Caballero 
y Rapado, al Oriente con 
otra le Pedro Mangas, al 
Mediodía con tierras de 
herederos de Fernando Lu- ¡ 
cas y de Manuel Hernán- 
dez y Figueroa, y al Po- j 
niente con otra de Josefa j 
Buitrón y Mongo y here
deros de Matías Buitrón, 
su cabida es de seis fane
gas y seis celemines, equi
valentes á tres hectáreas, 
dos áreas y noventa y una 
centiáreas; tasada en. . . 1.650 i

Total. . . 5.951

Dado en Valladolid á tres de 
Junio de mil novecientos tres.— ¡ 
Emilio Gómez Diez.—Ante mi, | 
Luis Esteban, *

99

NúM. 1.382.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
e.sta Ciudad, en causa por viola
ción, se cita de comparecencia

ante dicho Juzgado y hora de las 
once de su maílana, á un sujeto 
de estatura alta, bigote rubio, 
viste traje negro, sombrero hon
go; cuyo sujeto eri la tarde del 
diez y ocho ó diez y nueve de 
Mayo último y de seis á siete de 
su tarde, cogió á la niño Juliana 
Cubillo y metiéndola ea uno de 
los portales de la Acera de San 
Francisco abusó de áquella; para 
que en el término de diez días, 
se presente á declarar y si no lo 
verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar, advirtiéndosequerefe
rido término empezará á contarse 
desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia y G-aceta de Madrid.

Valladolid seis de Junio de mil 
novecientos tres.-Nicolás Garcia.

Núm. 1.400.

VALLADOLID.—PLAZA.

Id DICTO.

En virtud de providencia dic
tada en cinco del corriente por 
el señor Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad en la demanda ci
vil ordinaria declarativa de ma
yor cuantía, promovida por el 
Procurador Don Martin Mongero 
Meneses, á nombre de Don Agus
tín de Cortines y Celis, vecino de 
Santander, contra Don Francisco 
Javier Gutierrez Cosío, Don Ju
lian Acero Gutiérrez y Don Ra
fael Gutiérrez Cosío, sobre resci
sion de dos escrituras de venta 
ó hipoteca; á instancia de la par
te demandante por no haber 
comparecido el demandado Don 
Rafael Gutierrez Cosío dentro 
del término del emplazamiento, 
se le ha acusado la rebeldía lo 
que se le haga saber para que en 
el término de quinto día compa
rezca en los autos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se
rá declarado rebelde; lo cual se 
inserte en la Gacela de Madrid
y Bcdeti7ies oficiales de esta pro
vincia y de la de Santander.

Valladolid ocho de Junio de 
mil novecientos tres,—Nicolá.s 
Garcia, .
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Núm. 1.383.

NAVA DEL REY.

Don Pablo Miralles Prats, Aboga
do y Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera ins
tancia de la Ciudad de Nava 
del Rey y su partido.

Doy fó: Que en el expediente 
de jurisdicción voluntaria que en 
este Juzgado so tramita á instan
cia de Doña Catalina Martin 
Alonso, vecina de Alaejos, para 
justificar la ausencia de su mari
do D. Juan Bergaz González, se 
ha dictado auto fecha tres del co
rriente, por el Sr. Juez de prime- ! 
ra instancia D. José Margarida y 
Rodríguez, cuya parto dispositi
va copiada literalmente dice así;

«Su señoría por ante mí el Es
cribano dijo: Quo debía declarar 
y declara ausente en sentido le
gal á D. Juan Bergaz González, 
legítimo marido de Doña Catali
na Martin Alonso, cuya declara
ción de ausencia no surtirá efecto 
legal alguno hasta despues do 
transcurridos seis meses desde la 
la publicación do tal declaración 
de ausencia en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta 
provincia, para lo cual se librarán 
las correspondientes comunica
ciones con los oportunos testi
monios.»

Lo anteriormente inserto con- 
cuerdaá la letra con su original 

j obrante en el expodiente de su 
i razón á que me remito. Y para 

que conste y su publicación en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, expido el presente que firmo 
y sello en la Ciudad de Nava del 
Rey á cinco de Junio de mil no
vecientos tres.—Licenciado Pa
blo Miralles Prats. 
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i Núu. 719.

i DiputaniaaprD7Í3üialúe7allaáoliá.'

Cuenta justificada de materia- 
1 les invertidos en las obras que se 
! ejecutan por administración en 
i el retejo del Manicomio provin- 
j cíal, según acuerdo de la Comi

sión de 4 de Julio último.
Pesetas.

A Juan S. Pajares, según 
factura adjunta. . . 16D25

Importe total. . . 161‘25

Asciende la presente cuenta 

de materiales á la cantidad de 
ciento sesenta y una pesetas vein
ticinco céntimos.

Valladolid 10 de Marzo de 1903. 
—P. A. El Arquitecto provincial, 
Caiiuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión 
del 10 de Marzo de 1903.—Se 
aprobó esta cuenta y que pase 
al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Oficial.—El 
Vicepresidente, Miguel Marcos 
Lorenzo.—El Secretario, Jua7i 
Martmez Cabezas.

ans m
NuM. 1.384.

Tudela de Duero.

En el día 6 del corriente mes 
de ocho á ocho y media de la 
noche, le desaparció á D. Miguel 
Ibáñez, vecino de esta villa, un 
caballo de las señas que á conti
nuación se expresan, de su pro
piedad titulada «Reinoso», situa
da en el término do Herrera de 
Duero, agregado de este Ayunta
miento. La persona en cuyo poder 
so encuentre, se servirá dar el 
oportuno aviso á esta Alcaldía, 
para que el dueño pueda reco
gerle, satisfaciendo los gastos que 
hubiere ocasionado.

Tudela de Duero á 8 de Junio 
de 1903.—El Alcalde, Tomás 
Presencio.

Sextas del caballo.

Es capón, pelo rojo, calzado de 
la pata izquierda, de edad cerra
da, siete cuartas y cuatro dedos 
de alzada y lleva un collar sin 
ramal.

----------- -— .^_., 

e

ANUNCIOS NO OFICIALES.

I>ÉRIDIDA.
de una burra con su cría, desde 

í el viernes de la semana última, 
¡ y cuyas señas son: negra, boci- 
j blanca, cerrada, de talla regular 
j ymolina; el buche es cárdeno de 
1 6á 7 meses. La persona que la 
i haya recogido puede devolvér

sela á su dueña D.® Primitiva Va
quero, habitante en Peñaflor.
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